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D E L A P R O V I N C I A D E LEOI 

PARTE^OFICIAL 

(Gaceta del día \'¿ de Julio.) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E MINISTROS. 

S S . M M . y Augus ta Real Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad eu su i m 
portante salud. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

SECCION DE FOMENTO. 

Minas. 

D O N L U I S R I V E R A , 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago sabor: que por D . Gregorio 
Gut ié r rez , vecino do esta ciudad, 
como apoderado de la Sociedad m i 
nera t i tulada Cantábr ica del Bierzo, 
so l i a presentado en la Secc ión do 
Fomento de este Gobierno de pro
v inc i a en el dia 20 del mes de l a 
fecha ú las diez de su m a ñ a n a una 
sol ici tud do registro pidiendo 41 
pertenencias de la mina de plomo 
llamada Segunda Áncaresa, sita en 
t é r m i n o del pueblo de Tejedo, A y u n 
tamiento de Folgoso, paraje l l a m a 
do L a Magdalena y puerto de A n 
eares, y l inda al N . y a l E . con ter
reno franco y comunal del pueblo 
do Tejedo, al S. eu una longi tud do 
200 metros con la mina Jesusin y 
en una longi tud de 400 con el r e 
gistro J ú p i t e r y al O. con terreno 
franco comunal llamado chagozo 

de arriba; hace la des ignac ión de 
las citadas 41 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida l a 
estaca 4.'' de la mina Jesusin de
marcada á la Sociedad que repre
senta sea un ángu lo Nordeste, des
de el referido punto se m e d i r á n 100 
metros en dirección E . y se p o n d r á 
la l . " estaca, desde esta700 metros 
al N . y se colocará la 2.* estaca, des
de esta 800 metros al O. y se p o n d r á 
l a 3.", desdo esta 400 metros al S. y 
se p o n d r á la 4 .° , desde esta se me
di rán 500 metros al E . y se p o n d r á 
la 5.°, desde esta 300 metros a l S. y 
se pondrá la 0." y desdo esta en d i 
rección E . se medi rán 200 metros, 
encontrando el punto de partida y 
quedando cerrado el p e r í m e t r o de 
las 41 pertenencias ó sea 410.000 
metros cuadrados. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado pl 
depósi to provenido por l a l ey , l io 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presento s o l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o do sesenta 
dias contados desde l a fecha de este 

¡ edicto, puedan presentar en esto 
. Gobierno sus oposiciones los que so 
• consideraren con derecho al todo ó 
| parte del terreno solicitado, s e g ú n 
I previene el art. 24 de la l ey de m ¡ -
! noria v igente . 

León 30 de Junio de 1886. 

Lnii; Itlvcrn. 

Hago saber: que por ü . Gregorio 

Gut ié r rez , vecino do esta ciudad, 
como apoderado de l a Sociedad m i 
nera titulada Can táb r i ca del Bierzo, 
so ha presentado en l a Secc ión de 
Fomento do esto Gobierno de pro
v inc i a en el dia 2(i del mes de la 
focha á las diez de su m a ñ a n a una 
solicitud de registro pidiendo 36 
pertenencias do la mina de cobre 
llamada Segundo Calipso, sita en t é r 
mino del pueblo do Tejedo, A y u n 
tamiento de Cand ín , paraje llamado 
ferreira, y l inda al N . con terreno 
franco, a l E . con l a mina de plomo 
Jesusin, a l S. con o l rio Aneares y 
b r a ñ a de vi l lalfon y O. con terrenos 
bravos; hace la des ignac ión de las 
citadas 36 pertenencias en la forma 
s igu ien te : 

Se t end rá por punto do partida l a 
estaca 2." ó sea el á n g u l o Sudoeste 
de la mina de plomo Soraren, desde 
ol referido punto so med i r án 600 
metros a l N . y se pond rá l a 1.* es
taca, 600 metros de esta en direc
ción O. la 2 . ' , á 600 metros de esta 
dirección S. l a 3." y á 600 metros do 
esta on dirección E . se e n c o n t r a r á 
ol punto de partida, quedando cer
rado el p e r í m e t r o . 

Y habiendo hecho constar este 
interosado que tiono realizado ol 
depósi to provenido por l a ley , he ad
mitido definitivamente por decre
to de esto dia la presento solici tud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa 
ra que en e l t é r m i n o do sesenta 
dias contados desde la fecha do esto 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parto del terreno solicitado, s e g ú n 
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previene el art. 24 de l a l ey de m i 
n e r í a v igente . 

León 30 de Jun io de 1886. 
Luis Rivera. 

Visto el informe del Sr . Ingeniero 
Jefe de minas, no haber encontrado 
terreno franco, para la d e m a r c a c i ó n 
de las doce pertenencias de mineral 
de ca rbón de l a mina llamada JUa-
yorguna, registrada por D . Va len t ín 
Casado, de esta ciudad, como apo
derado de D. Eduardo Panizo L u e n 
go; vistos los a r t í c u l o s 15 del de
creto-bases, 32 do la l e y y 46 del 
Eeglamonto, he acordado cancelar 
este expedieute. Lo que he dispues
to se publique en este per iódico 
of ic ia l . 

León 9 de Julio de 1886. 
Kl Gobernndor, 

Luis Rivera. 

OFICINAS T>E H A C I E N D A . 

DELEGACIOX DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Anuncio. 

L a Dirección general de Rentas 
Estancadas en orden c i rcu la r de 5 
del actual participa haber sido sus
t ra ídos do los almacenes de efectos 
estancados de l a provincia de Hues 
c a los pliegos de papel de pagos al 
Estado, de multas municipales y do 
Correos y Telégrafos c u y a cantidad, 
n u m e r a c i ó n y clase so detallan i 
c o n t i n u a c i ó n . 

Papel de pagos al Mslado. 

De l a clase 1 .* 16 pliegos n ú m e r o s 
2.855 al 2.870. 

De la clase 2.° 8 pliegos n ú m e r o s 
4.017 al 4.624. 

Do la ciase 3." 20 pliegos n ú m e r o s 
2.026 a l 2.045. 

De la clase 4.° 106 pliegos n ú m e 
ros 4.045 a l 4.150. 

De la clase 5." 358 pliegos m i m ó 
l o s 13.543 a l 13.900. 

De la clase 6." 236 pliegos n ú m e 
ros 17.222 al 17.457. 

De la clase 7." 68 pliegos n ú m e 
ros 16.933 ni 17.000. 

De l a clase 8.1 281 pliegos n ú m e 
ros 20.197 al 26.477. 

De la clase 9.° 384 pliegos n ú m e 
ros 30.617 a l 31.000. 

De la clase 10." 500 pliegos n ú 
meros 109.226 al 109.725. 

D é l a clase 11." 260 pliegos n ú 
meros 93.966 al 94.225. 

Mullas municipales. 

De 50 cén t imos 1.282 pliegos n ú 
meros 314.521 al 315.802. 

Do una peseta 1.000 pliegos n ú 
meros 288.021 al 284.020. 

Timlrcs de Correos y Telégrajos. 

De 10 cén t imos 17.400 timbres 
n ú m e r o s 188.178 al 188.284. 

De 15 c é n t i m o s 152.400 timbres 
n ú m e r o s 1.664.671 al 1.665.432. 

De 30 c é n t i m o s 8.250 timhres n ú 
meros 89.897 al 39.978. 

De 40 c é n t i m o s 4.450 timbres n ú -
meros 24.660 a l 24.687. 

De 50 c é n t i m o s 2.400 timbres n ú 
meros 51.764 a l 51.787. 

De 1 peseta 1.650 timbres n ú m e 
ros 181.032 al 181.047. 

Lo que se publ ica en este pe r ió 
dico oficial para conocimiento del 
públ ico encareciendo m u y especial
mente á los Administradores suba l 
ternos y á los Alcaldes de esta p ro 
vincia que en el caso de que e n 
cuentren efectos de la expresada 
procedencia en a l g ú n estanco de 
sus respectivos distritos, ó en poder 
de a l g ú n part icular, procedan i n 
mediatamente i l a de t enc ión de d i 
chos efectos, levantando la opor tu
na acta que con el presunto de l i n 
cuente, s e r án entregados por los 
Alcaldes al Juzgado de in s t rucc ión 
que corresponda, dando cuenta de 
todo á esta De legac ión . 

León 8 do Jul io do 1886.—Gemi
no M . Huber t . 

Dirección general de Bailas 
Estancadas 

Circnlar. • 

E l E x c m o . S r . Ministro de H a 
cienda con fecha 5 del ac tua l , so ha 
servido comunicar á esto. Dirección 
general la Real órden que sigue: 

« l imo. Sr . : Vis to e l expediente de 
D . Juan Cavreiva Carrete, vecino de 
S i r r i a , solicitando se le dispense 
del previo pago de las penalidades 
impuestas por la Admin i s t rac ión de 
Hacienda de l a provincia de L u g o , 
por faltas cometidas en el uso del 
Timbre del Estado para poder u t i l i 
zar e l recurso de alzada: 

Considerando que l a re levación 
del pago, a l efecto de tramitar e l 
recurso de alzada contra el fallo de 
primera instancia, solo alcanza al 
importe de las penalidades impues
tas, pero no al que represente el 
reintegro de las cantidades defrau
dadas s e g ú n lo prevenido en el ar
t í cu lo 38 del Reglamento de proce
dimiento administrativo de 24 de 
Junio del a ñ o ú l t i m o : 

Considerando que s i bien dicho 
interesado no ha hecho efectivas las 
10 pesetas á cuyo pago fué conde
nado en concepto de reintegro, l a 
probable c i rcunstancia do que l a 
Real ó r d e n aclaratoria de 12 de F e 
brero no haya sido publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL (le dicha provincia, 
y sea por tanto desconocida del re
currente y aun de la misma Delega
ción do Hacienda, que de otra suer
te no habr ía tramitado l a instancia 

de aquel s i n dar cumplimiento a l 
indicado servicio, es u n motivo p a 
ra adoptar una resolución equita
t i v a : 

Considerando que es razón d igna 
de apreciarse para dispensar del 
p r é v i o pago de l a penalidad impues
ta l a escasez de recursos del s o l i c i 
tante, de l a que es signo ostensible 
la insignif icancia de la industria que 
ejerce y de las cuotas de con t r ibu
ción que al Tesoro satisface: 

S. M . e l R e y (q. D . g.) y en su 
nombre l a Reina Regente del Reino 
conformándose con lo informado por 
la Direcc ión general de lo Conten
cioso se ha servido dispensar á don 
Juan Carreira del p rév io pago dé la 
penalidad que le fué impuesta a l 
solo efecto de tramitar e l recurso de 
alzada interpuesto por el mismo 
siempre que en el plazo de ocho d ías 
á contar desde l a fecha en que le 
sea comunicada esta reso luc ión , 
acredite haber satisfecho el reinte
gro del timbre que dejó de usar, y 
resolver como medida de c a r á c t e r 
general, que las autoridades a d m i 
nistrativas no den curso á las ins 
tancias en que se solicite l a re leva
ción del prévio pago de las multas, 
como requisito para admitir los re
cursos do alzada, sin que conste te
ner satisfechos los interesados el 
reintegro ó las cuotas de cont r ibu
ción ó impuestos, cuyas faltas h a 
y a n motivado el expediente. 

Do Real ó rden lo comunico ú V . I. 
para su conocimiento y el del in te 
resado, y á fin de que disponga lo 
conveniente para que esta resolu
ción tenga l a debida publ ic idad .» 

Lo que se inserta en esto BOLETÍN 
OFICIAL á fin de que l legue á cono
cimiento de los habitantes de esta 
prov inc ia . 

León 9 de Jul io de 1886.—Gemi
no M . Hubert . 

Suisidio. 

U n considerable n ú m e r o do pue
blos restan por presentar ultimadas 
las m a t r í c u l a s de sus localidades 
por con t r ibuc ión industr ial , respec
t iva a l a ñ o económico actual apesar 
de las repetidas órdenes de esta of i 
c ina escitando a l efecto el celo de 
los Sres. Alcaldes y de lo avanzado 
de l a época en que nos encontra
mos. N o siendo posible demorar por 
m á s tiempo servicio tan impor tan
te sin que los intereses de la H a 
cienda públ ica esperimenten gran 
detrimento y que el servicio se 
resienta notablemente, he acor
dado provenir por t i l t ima vez á 
los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia morosos en el 
s e r v i c i o de que se trata, bajo 
apercibimiento que de lo contrario 
me v e r é en el sensible caso de 
adoptar las medidas coercitivas de 
expedir contra ellos comisionados 

especiales de apremio que me c o n 
cede el ar t iculo 17 del reglamento 
de l a con t r i buc ión indus t r ia l de 13 
de Ju l io de 1882, s in perjuicio de 
proponer al Sr . Delegado l a i m p o s i 
ción de l a multa de 50 á 500 pese
tas, segnn l a importancis de l a p o 
blación, con que quedan conmina 
dos, que para el día 20 de l ac tua l 
s in falta a lguna presenten en esta 
A d m i n i s t r a c i ó n terminadas y por 
duplicado las matriculas, con sus 
correspondientes listas cobratorias 
y matrices requisitadas de los r e 
cibos talonarios que reco je rán de l a 
A g e n c i a del Banco en esta capi ta l , 
con las operaciones a r i t m é t i c a s bien 
practicadas en los recargos del 10 
p o r l 0 0 . d e impuesto equivalente á 
los de la sal , el acordado por m u n i 
cipales, y muy particularmente en 
el del 6 por 100 para gastos de c o 
branza; de suerte, que giradas las 
operaciones sobre los totales no re 
sulte diferencia a lguna , para lo cua l 
pueden uti l izar en las operaciones 
parciales u n c é n t i m o por cada 41 
unidades que se desprecian, hasta 
l a n ivelac ión, en vez de hacerle de 
las 50 unidades que se acostumbra 
en los totales. 

León 10 de Jul io de 1886 .—El 
Administrador de Contribuciones y 
Rentas.—P. I . , Eduardo Diaz . 
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A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
León. 

A las doce de la m a ñ a n a del día 
12 de Agosto p r ó x i m o se celebrara 
eu las Salas de sesiones de las Casas 
Consistoriales, bajo l a presidencia 
del S r . Alcalde const i tucional , y 
con sujeción á lo dispuesto en el 
art. 16 del E e a l decreto do 4 de 
Enero de 1883, subasta públ ica pa 
ra adjudicar a l mejor postor la obra 
de c o n s t r u c c i ó n de una alcantari l la , 
que empezando en l a calle de l a 
E u a en e l punto en que termina l a 
que enlaza con l a del Conde de R e 
bolledo, recorra todo el trayecto de 
aquella calle y de l a de San M a r 
celo. 

E l tipo para l a admis ión de las 
proposiciones, que se l i a rán e n 
pliego cerrado, es el de 18.621 pe
setas 67 c é n t i m o s , y para tomar 
parte en l a l ic i tac ión es necesario 
consignar en l a Deposi tar ía m u n i 
cipal la cantidad de 931 pesetas y 
8 c é n t i m o s , á que asciende el 5 
por 100 del t ipo, cantidad que aquel 
i quien se adjudique la subasta a m 
pl ia rá hasta el 10 por 100 de l a en 
^ue se remate. 

Los pliegos do condiciones, p l a 
nos y presupuesto de l a obra e s t á n 
de manifiesto en la Sec re t a r í a m u 
nicipal y las proposiciones se h a r á n 
con sujeción al adjunto modelo. 

León 9 de Jul io de 1886.—M. A r -
mengol . 

Modelo de proposición. 

D . N N vecino de se
g ú n cédula, personal n ú m ente
rado del anuncio publicado con fe
cha de y de las condiciones 
que se exijen para la adjudicación 
de l a obra de una alcantari l la que 
comienza á la esquina de l a calle de 
Rebolledo y termina ú l a entrada de 
la de Cuatro Cantones, pasando por 
la de l a E u a y San Marcelo, se 
compromete á tomar á su cargo l a 
cons t rucc ión de la misma con e s 
tr icta sujeción ú los expresados re
quisitos y condiciones, por la can 
tidad de.. . . (en letra.) 

Fecha y firma del proponento. 

Ponferrada 11 de Jul io de 1886.— 
E l Alca lde , Manuel Garc ía G a l á n . — 
E l Secretario accidental, Felipe V a l -
caree. 

Alcaldía constitucional de 
Carraccdelo. 

E n el dia S del corriente desapa
rec ió de los pastos comunes del 
pueblo de Villadepalos en este 
Ayuntamiento , una yegua de l a 
pertenencia de D. Juan Snarez de 
dicha vecindad, cuyas sefias se e x 
presan á c o n t i n u a c i ó n . 

Carraccdelo Julio 11 de 1886.- -
Cayetano Valcarce. 

Señas de la yegna. 

Pelo rojo, edad de 7 á 8 a ñ o s , a l 
zada 6 cuartas y media, con una es
trel la blanca en la frente, horrada 
de piés y manos. 

Alcaldía constitucional de 
Ponferrada. 

E n el BOLETÍN OFICIAL n ú m . 3 c o 
rrespondiente al dia 7 del actual y 
en su cuarta plana so inse r tó u n 
edicto de esta Alcaldía anunciando 
la vacante del cargo do Secretai io 
del Ayuntamiento con el sueldo do 
2.500 pesetas anuales y como este 
solo sea de 2.250 so anuncia as í 
rectificando aquel á los efectos con 
venientes. 

Alcaldía constitucional de 
Astorga. 

E l dia 7 del actual desaparec ió 
de l a casa paterna Francisca S i l v a 
Castri l lo, hija de Felipe, de 17 a ñ o s 
de edad, estatura regular, delgada, 
viste saya de lanil la verde, p a ñ u e l o 
encarnado ó azul de a lgodón a l 
cuello y á l a cabeza pañue lo de seda 
encarnado, zapato bajo de becerro. 

Se ruega d los Sres. Alca ldes y 
Guardia c i v i l procuren la captura 
de dicha joven, remi t iéndola en su 
caso á disposición de esta Alcaldía 
para que por l a misma pueda ser 
entregada á sus padres. 

As torga 11 de Julio de 1886.— 
E l Alca lde , Francisco J . Pineda. 

Alcaldía conslilucional de 
T'aldcfrcsm. 

Declarados prófugos por este 
Ayuntamiento los mozos del reem
plazo del presente año León Bilbao, 
natural de Vil laseca, hijo de V i c e n 
ta Bilbao, que lo era de la parroquia 
de San Nicolás de Bilbao y J u l i á n 
Solis Blanco, natural de S a n t i b a ñ e z 
de Porma, hijo de Ramón y Josefa, 
se hace notorio á fin de que por la 
Guardia c i v i l y d e m á s agentes de 
órden público pueda tener efecto su 
captura y conducc ión ú este A l c a l 
d ía ó ante la Comisión provinc ia l 
con las seguridades convenientes. 

Valdefresno 7 de Jul io do 1886.— 
Nicas io Mar t ínez . 

Alcaldía constitucional de 
Ropcnelos. 

Terminados los trabajos por las 
Juntas respectivas del reparto terr i 
tor ial y de consumos de este A y u n 
tamiento, los cuales so hal lan de 
manifiesto en la Sec re t a r í a del m i s 
mo por t é r m i n o de ocho dias para 

oir toda r ec l amac ión de los c o n t r i 
buyentes que crean convenirles p a 
sados los cuales no les se rán a ten
didas. 

Roperoelos 7 de Jul io de 1886.— 
E l Alcalde, T o m á s Gal lego. 

Alcaldía constilucional de 
Celanico. 

Se halla terminada la l iqu idac ión 
de cuotas para el repartimiento de 
con t r ibuc ión territorial y de consu 
mos de esto Ayuntamiento y ejer
cicio de 1886 á 87, los cuales se ex 
ponen al público por t é r m i n o do 8 
dias á fin de que durante estos pre
senten las debidas reclamaciones 
los contribuyentes en estos com
prendidos, pasados los cuales no se
r án atendidas. 

Cebanico y J u l i o S d o 1886.—El 
Alca lde , Florencio Fernandez. 

Alcaldía constilucional de 
Santiago Millas. 

Terminado por l a Junta pericial 
la rectif icación ó apénd i ce a l a m i -
llaramiento para el reparto territo
r i a l , y por los peritos repartidores 
l a clasificación de vecinos y des ig 
nac ión de personas para el reparto 
de consumos, correspondientes a l 
aíio económico • actual do 1886 á 
1887; se hallan expuestos dichos 
trabajos al públ ico on la Sec re t a r í a 
de este Ayuntamiento por el t é r m i 
no de ocho dias, durante el cua l po 
d r á n presentar reclamaciones de 
agravio los que se crean perjudica
dos on ellos; pues pasado dicho p la 
zo no so admi t i r á n inguna , p a r á n 
doles el perjuicio consiguiente. 

Santiago Mil las y Jul io 8 de 1886. 
— E l Alcalde, Gabriel Alonso Franco 

A Icaldia conslilucional de 
Valdefnentes del Páramo. 

Terminado el repartimiento do l a 
con t r ibuc ión territorial , la m a t r í c u 
l a del industrial y padrón de c é d u 
las personales de esto A y u n t a m i e n 
to para el año económico do 1886-87 
se ha l la todo de manifiesto y e x 
puesto al público por t é r m i n o de 8 
dias, para que los contribuyentes 
que en ellos figuran puedan hacer 
las reclamaciones que crean justas, 
pasados los cuales no será n oidas. 

Valdofuontes del P á r a m o á 6 de 
Ju l io de 1886.—El Alcalde, Pedro 
" o n t i e l y P a n c h ó n . 

Alcaldía constitucional de 
Santa María de la Isla. 

Se hallan de manifiesto en la S e 
c r e t a r í a del Ayuntamiento , e l re
partimiento de l a c o n t r i b u c i ó n te
rr i tor ia l , el pad rón de c é d u l a s per
sonales y el repartimiento de con 

sumos para el ejercicio de 1886 á 87, 
por el t é r m i n o de 8 dias los c o m 
prendidos en dichos repartimientos 
pueden enterarse de sus cuotas y 
hacer las reclamaciones que sean 
justas, pasado dicho t é r m i n o les 
pa ra r á todo perjuicio y no s e r á n 
a t e n d i d a s a u n q u e r e s u l t e » ser jus tas . 

Santa María de la Isla Jul io 8 de 
1886.—El Alcalde , Alonso Bernardo. 

Terminado por los Ayun tamien 
tos y Juntas periciales el apénd i ce 
al amillaramionto que ha de servi r 
de baso a l repartimiento de la c o n 
t r i buc ión do inmuebles, cul t ivo y 
g a n a d e r í a para el a ñ o económico 
do 1886-87, se hallan de manifiesto 
y expuestos a l públ ico en las S e 
c re t a r í a s respectivas por t é r m i n o 
do 15 dias contados desde l a inser
ción de este anuncio en el BoLETirr 
OFICIAL de l a provincia , para que 
los contribuyentes que on él figu
ran puedan hacer las reclamaciones 
do derecho, y pasados no serán, 
atendidas. 

Borrenes 
Castrofuerte 
Valenc ia de D . Juan 
Destriana 
Pobladura de Pelayo Garc ía 
Santa Mar ía da .QrdáK 
Villasabariego 
Vegas del Condado 
Santa Colomba do Somoza 
Mansi l la de las Muías . 
Mansi l la Mayor . 
Congosto. 
Vi l l amar t in de D . Sancho 
Vil laqui lambro 
Villacó 
Regueras de Arr iba y Abajo 
Villadocanos • 
Zotes del P á r a m o 
Murías de Paredes 
Valdomora 
Castropodame 
Villares de Orv igo 
L a A n t i g u a 
Gordaliza del Pino 
Lago de Carucedo 
Vegaquomada 

D . José Alvarez Garcia , Alcalde pre
sidente del Ayuntamiento cons t i 
tucional de Balboa, y en su n o m 
bro por de legac ión y ausencia del 
mismo D . Antonio Cerezales G o n 
zález, Regidor Sindico del expre
sado Ayuntamiento . 
Hago saber: que como propias del 

Ayuntamiento, se venden en p ú b l i 
ca subasta las fincas que á c o n t i 
nuac ión so detallan, que han sido 
do la propiedad de D . José G ó m e z ' 
N u ñ e z , vecino de Valcarce y hoy 
del Ayuntamiento , s e g ú n consta de 
escritura públ ica otorgada ante e l 



Notario D . González González de 
Caso , residente en Vega de Valear -
ce en fecha 30 de A b r i l de 1885, las 
cuales son las siguientes: 

1 U n prado t é r m i n o do Va lvo r -
de a l sitio del rigueiro cabida do 5 
fanegas ó sean 87 á reas , 20 cen t i -
á r e a s , que l inda por O. dehesa de 
Leonardo Nui iez de Mai ion . M . p r a 
do de D . José Alvarez Valcarce del 
mismo, P . prado de herederos de 
Antonio Sant in y N . prado del ex
presado José Alvarez . 

. 2." Y otra tierra a l mismo t é r 
mino a l sitio del naval cabida de 47 
á r e a s 27 cen t i á r ea s de segunda ca
l idad , que l inda N . arroyo, SI. tierra 
de Manuel González, P . camino y 
N . prado de Leonardo Nuí iez que lo 
es de Manon. 
. Y que cuyas fincas se hallan l i 

bres de toda carga y pens ión, y re
sultan adjudicadas í este A y u n t a 
miento la primera en 1.000 pesetas 
y l a segunda en 291'66 cén t imos , 
valor ó precio de la adjudicación por 
e l comisionado nombrado al efecto 
D . Cleto Sant in al Ayuntamiento , 
sirviendo de tipo no se admi t i rá pos
tura que no cubra por lo menos las 
dos terceras partes de su tasac ión 
c o n s i g n á n d o s e en l a mesa del 
Ayuntamiento el 10 por 100 del v a 
lor do las Sucas. Las personas que 
quieran interesarse pueden presen
tarse á la subasta el dia 26 del cor
riente y hora de las once de su m a -
flana, hasta las dos de la tarde del 
mismo dia adjudicándose al postor 
m á s ventajoso, cuyo acto t e n d r á 
lugar ante el Alcalde,dosConcejales 
y e l Regidor Síndico con asistencia 
del Secretario y Voz públ ica en la 
casa capitular del municipio. Lo que 
so hace públ ico por medio del pre
sente que se m a n d a r á a l Sr . Gober
nador para su inserción en el BOLE- • 
TIN OFICIAL do l a provincia y otros 
que so fijaron en los sitios de cos
tumbre. 

Dado en Balboa á 5 de Ju l io do 
1886.—El Alcalde accidental, A n 
tonio C e r e z a l e s . — E l Secretario, 
Juan Mouriz y Mouriz. 

J U Z G A D O S . 

D . J o s é Lizon de la Cárcel , Juez do 
primera instancia de este partido. 

. H a g o sabor: que el dia nuevo del 
p r ó x i m o mes de Agosto á las doeo 
de su m a ñ a n a t end rá lugar en este 
Juzgado l a subasta de la finca s i 
guiente: 

U n a casa en el casco de esto c i u 
dad parroquia de San Martin y callo 
de Acebacher ía , n ú m e r o diez y sois 
compuesta de planta baja, pr incipal 
y segundo con paredes de tierra y 
tabiques de entramados de madera 

y adobe, tiene bodega s u b t e r r á n e a 
y pozo de aguas limpias, con su 
correspondiente patio ó co r ra l , 
l inda por la derecha entrando 
con otra casa de la señora v iuda de 
D . Migue l Gago, por la izquierda 
con otras de D." Maria de l a Cruz 
Gut ié r rez y D . Eduardo de N a v a y 
por la espalda con mural la an t igua , 
casa del Sr . N a v a y otra de D . C i 
priano Calzada, mido en su frente 
doco metros veinte c e n t í m e t r o s y 
ciento setenta y un metros superfi
ciales en todo su pe r íme t ro de los 
que veinte y ocho metros corres
ponden al patio y el resto á l a parte 
armada, ha sido tasada en la can t i 
dad de diez y seis m i l trescientas 
cinco pesetas. 

L a anterior finca fué embargada 
á D . José Virosta Iglesias, de esta 
vecindad para sa t i s íacer pr inc ipa l 
y costas causadas en ju ic io de me
nor c u a n t í a seguido contra el m i s 
mo por D. Eduardo de N a v a , se ad
vierte que no se admi t i r á postura 
que no cubra las dos terceras par
tes de la tasac ión , que ha do c o n 
signarse previamente e l diez por 
ciento de la misma, y por ú l t imo 
que los t í tu los de propiedad e s t á n 
de manifiesto eu l a Sec re t a r í a del 
refrendante donde pueden exami 
narlos los licitadores sin derecho 
do exig i r otros. 

Dado en León á trece de Jul io do 
mil ochocientos ochenta y seis.— 
José Lizon .—Por su mandado, M a 
ximino Galán . 

D . José L izon de la Cárcel , Juez de 
ins t rucc ión de esta ciudad de 
León y su partido. 

Por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo á Maria Valenc ia , 
natural de Laguna de Negr i l los y 
vecina de esta ciudad, de la que se 
a u s e n t ó hace tres ó cuatro d ías , que 
es coja, para que en el t é r m i n o de 
15 días á contar desde la inserc ión 
do esta requisitoria en el BOLETÍN 
OFICIAL do esta provincia y Gacela de 
Madrid, comparezca en la sala de 
Audiencia de este Juzgado, sita en 
la Cárcel públ ica , Plaza do Puerta 
Casti l lo, con objeto do prestar de
clarac ión inquisi t iva en c a u s a 
cr iminal que contra la misma 
me hallo instruyendo por el delito 
de lesiones, advi r t iéndola que de no 
verificarlo en el expresado t é r m i n o 
la pa r a r á el perjuicio á que haya l u 
gar. A l propio tiempo ruego y en
cargo á todos los agentes de la po
licía jud ic ia l , Guardia c i v i l y d e m á s 
de mi autoridad procedan á la busca 
de l a expresada María y caso de que 
sea habida la pongan á mí disposi
c ión . 

Dada en León á 9 de Jul io de 1886. 
— J o s é L izon .—Por mandado de su 
señor ía , Mar t in Lorenzana. 

D. José R o d r í g u e z Radil lo , Juez 
municipal de esta v i l l a en funcio
nes del de primera instancia del 
partido por ausencia del propie
tario. 

Por el presente hago saber: que 
por D. Froi lán Miguolez Bodega, 
vecino do Fresno de la Vega , y 
elector para Diputados á Cortes en 
este distrito y sección de dicha villa 
se ha presentado en este t r ibunal la 
oportuna demanda solicitando la i n 
clusión en las listas electorales de 
sus convecinos D . Alonso Prieto 
Morán, D . Gaspar Robles Marcos, 
D . Isidoro Carpintero Nico lás , don 
Nicolás Robles Arteaga, D . San t i a 
go Robles Marcos, D . José Bodega 
Prieto, D . Gerónimo Mar t ínez B a r 
renada, D . Sancho Carpintero M a r 
tínez, D . F/Ugenio Guerrero M a r t í 
nez, D . Fél ix Prieto Morán , D . I s i 
doro Miguelez Bodega, D . Francisco 
Gigosos N a v a , D . Pedro Mar t ínez 
Fuertes, D . Manuel Va len t ín Bode
ga y D. Gregorio Garc ía Melón, por 
reuu í r todos ellos las condiciones 
exigidas por l a ley eh concepto de 
contribuyentes. 

L o que se hace públ ico para que 
los que quieran oponerse á la m i s 
ma lo verifiquen en el t é r m i n o de 
20 días á contar desde l a inserc ión 
do este edicto en e l BOLETÍN OFICIAL 
de l a provincia . 

Dado en Valencia de D . Juan á 10 
de Jul io de 1886. - José R o d r í g u e z 
Radi l lo . — E l Escribano, Manuel 
Garcia Alva rez . 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

S E C O M P R A P A P E L 

BANCO DE PREVISION Y SEGURIDAD. 

Quedan excluidas de la compra 
las pólizas de color rosa. 

Dirigirse á D . Antonio Aguado, 
carretera de San Francisco, n ú m e 
ro 2 , 3.° 

SE VENDE 
en esta Imprenta al precio de cuatro 
reales, el Suplemento a l BOLETÍN 
OFICIAL correspondiente al dia 20 de 
Julio ú l t imo , que contiene la L e y 
de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejérc i to . 
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